
 
Copias temporales 
 
Introducción 
 
Como una red descentralizada de redes, Internet ha generado nuevos modelos de distribución 
para los contenidos multimedia. Los poderosos productores de contenidos se sienten amenazados 
por estos nuevos modelos, porque reclaman haber perdido el control y las ganancias sobre sus 
obras protegidas por derechos de autor. Con el fin de regular y reafirmar su control sobre las 
reproducciones de archivos de audio y vídeo, la industria del contenido está haciendo lobby para 
que la definición de lo que legalmente se considera una "copia" se expanda. En su opinión, esta 
definición debería incluir también a las copias temporales de material protegido por derechos de 
autor, como las copias de la memoria RAM. Estas propuestas revelan un profundo 
desconocimiento de la forma en la que funciona una computadora moderna, ya que dichas copias 
transitorias no deben estar protegidas por derechos de autor en absoluto. 
 
Las copias temporales son los archivos que se copian automáticamente en las computadoras (en 
la memoria RAM o en un búfer de vídeo, etc) durante el curso de operaciones rutinarias. Las 
"copias temporales" de datos son fundamentales para el funcionamiento de una computadora en 
general, especialmente en Internet. Por ejemplo, los vídeos en línea se almacenan en la memoria 
de la computadora para reproducirlos sin problemas, los archivos de caché del navegador se 
almacenan en los servidores para acelerar la carga de páginas web y copias de las páginas más 
visitadas se almacenan en una carpeta de archivos temporales en el disco duro, lo que acelera el 
proceso de carga de los sitios web la próxima vez que los visitas. Dado que es técnicamente 
necesario hacer una copia temporal de todo lo que vemos en nuestros dispositivos, bajo la teoría 
de la industria de contenidos cualquiera que vea un contenido protegido en su dispositivo podría 
ser potencial infractor. En resumen, incluir a las copias temporales dentro de los alcances de los 
derechos de autor es la política muy perjudicial. 
 
Antecedentes 
 
Los Estados Unidos ha lidiado con este problema durante años a través del sistema judicial1. Las 
Cortes de Estados Unidos han discutido si cuando la copia literal es hecha por una operación 
ordinaria de una computadora se considera suficientemente fijada en un lugar para que se le 
apliquen las leyes de derechos de autor y, si lo está, qué otras excepciones y limitaciones se 
aplican. Reconocer una interpretación estricta de esta regla conduciría a consecuencias no 
deseadas. Muchos tribunales estadounidenses han aplicado correctamente otras excepciones y 
limitaciones, como la doctrina del fair use o licencia implícita, que en gran medida ayudan a evitar 
resultados injustos, y permiten las operaciones ordinarias sin darle poder de veto al titular del 
derecho de autor. 
 
El lenguaje en algunos acuerdos comerciales propuestos, como el Trans-Pacific Partnership 
(TPP), buscan deshacer años de evolución positiva, e imponer la versión más extrema de esta 
norma tan controvertida, sin acompañarla de excepciones y limitaciones que son necesarias lograr 
un equilibrio. En los EE.UU., el sistema judicial está trabajando para mejorar y equilibrar los 
problemas con las copias temporales, por lo que no hay ninguna razón para que una política 
desbalanceada se aplique en el derecho internacional como si se fuera una política definitiva. 
 
Impactos Negativos 
 
Un estándar internacional de copias temporales definitivo y desbalanceado no sólo crearía una 

                                                
1 Para más detalles de la historia del caso en los Estados Unidos ver 
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nueva capa compleja de derechos de autor, sino que también podría afectar en el costo del 
acceso al contenido bajo licencia, así como plantear inquietudes sobre como esta disposición 
podría afectar a la privacidad. Sin una mayor claridad, este tipo de dispositivos sobre las copias 
temporales podrían significar que se requieran licencias para cada archivo protegido por derechos 
de autor que pasa a través de un dispositivo. 
 
En la práctica, las provisiones de puerto seguro o safe harbor también se deben proporcionar a los 
intermediarios de internet, como los proveedores de servicios de internet, con el fin de protegerlos 
de una responsabilidad agobiante por las infracciones de sus usuarios a los derechos de autor. 
Estas protecciones son vitales para las empresas que alojan y almacenan contenidos generados 
por los usuarios, como Wikipedia. Sin una disposición de puerto seguro, el lenguaje sobre las 
"copias temporales" otorga a la industria del contenido el derecho de acabar con la innovación de 
los demás. 
 
Peor aún, es difícil decir que las otras naciones sujetas a dicha disposición tendrían la misma 
capacidad de forjar ese tipo de excepciones y limitaciones. En el TPP, por ejemplo, ni el 
contenido, las notas al pie, ni ninguna otra parte del acuerdo, hacen referencia a la “doctrina del 
equilibrio”. Las “doctrinas del equilibrio” han proporcionado los EE.UU. la flexibilidad que ha 
permitido el funcionamiento normal de las computadoras, sitios web y streaming de video. Por sí 
solas, las disposiciones del TPP sobre copias temporales crean efectos paralizantes no sólo en la 
forma en la que nos comportamos en línea, sino también la capacidad básica de las personas y 
las compañías de usar y crear en internet.  
 
Ejemplos del Impacto 
 

• Castigando a la innovación: una empresa podría utilizar esta disposición para acabar con 
nuevos negocios sobre la base de que la producción se basa en la reproducción ilícita de 
contenidos.  

 
◦ En los EE.UU., muchas empresas que innovan con nuevas tecnologías de streaming 

de vídeo han sido demandados hasta la bancarrota.  
 

• Implicaciones en la privacidad: nuevas tecnologías deben desarrollarse con el fin de 
rastrear todas las copias temporales de los archivos, lo que tendría profundos efectos 
negativos en la privacidad de los usuarios. 

 
Posición de la EFF 
 
Las copias transitorias o temporales no deben ser sujetos de las disposiciones de derechos de 
autor en absoluto. Teniendo en cuenta lo importante que es el almacenamiento de “copias 
temporales" de los archivos digitales en el funcionamiento de nuestros dispositivos, la inclusión de 
disposiciones sin restricciones para regularlas son un paso hacia atrás, especialmente dado el 
fracaso de los partidarios para justificar un propósito legítimo para imponer una carga de este tipo 
sin lograr un adecuado equilibrio. Tales disposiciones expanden las restricciones de los derechos 
de autor de una manera que podría exponer innecesariamente a los usuario la responsabilidad por 
infracción. La industria de contenidos está perdiendo el debate en los tribunales de EE.UU., a 
medida que en más casos se están aplicando las excepciones y limitaciones, como los usos 
justos. Pero si la propuesta estricta sobre las copias temporales fuese adoptada por un país que 
no cuenta con garantías similares a las del uso justo podría resultar mucho más perjudicial. 
 
Recursos adicionales 
 

• A New Perspective on Temporary Copies: The Fourth Circuit´s Opinion in Costar v. 



 
LoopNet By Jonathan Band and Jeny Marcinko (2005) http://stlr.stanford.edu/2005/04/a-
new-perspective-on-temporary-copies/ 

 
• ArsTechnica on MDY Industries v. Blizzard and how the decision upheld that RAM copies 

of the software constitute infringement (under section 2): 
http://arstechnica.com/gaming/2009/01/judges-ruling-that-wow-bot-violates-dmca-is-
troubling 

 
• Las copias temporales: A TPP Provision Disconnected from the Reality of the Modern 

Computer: https://www.eff.org/deeplinks/2012/07/temporary-copies-another-way-tpp-
profoundly-disconnected 

 
 
Jurisprudencia en los EE.UU. 
 
Hace veinte años, en MAI Systems Corp v. Peak Computer, Inc., un tribunal de apelaciones de 
EE.UU. sostuvo que las copias temporales en la memoria RAM estaban infringiendo derechos de 
autor, cuando un técnico que reparó la computadora cargó un programa en la memoria de la 
computadora. El Congreso de EE.UU. reaccionó rápidamente, creando una nueva excepción para 
las copias que son necesarias para ejecutar un programa de computadora (17 USC § 117). Sin 
embargo, durante los años siguientes, varias cortes dejaron de aplicar este precedente para 
encontrar que otras copias temporales, como las caches locales de páginas web, estaban sujetas 
a la Ley de Derechos de Autor. 
 
Reconocer una interpretación estricta de esta regla conduciría a consecuencias no deseadas, 
muchos tribunales aplican correctamente las demás excepciones y limitaciones, como la doctrina 
del uso justo o licencia implícita, que en gran medida ayudan a evitar resultados injustos. 
 
Más recientemente, una serie de casos han aclarado las normas sobre las copias temporales. En 
CoStar v. LoopNet, otro tribunal de apelaciones encontró que las copias temporales que eran 
cualitativamente transitorias no estaban sujetos a la Ley de Derechos de Autor. Posteriormente, 
en el caso Cablevisión Remote DVR, un tribunal de apelaciones diferente aplicó este 
razonamiento para permitir el almacenamiento temporal de las copias de vídeo. 
 
Así, a través del poder judicial, el sistema legal de EE.UU. ha proporcionado un espacio para los 
usuarios y los innovadores a pesar de la idea que se tiene de que una copia RAM estaría sujeta a 
la Ley de Derechos de Autor. 
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